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¿QUIEN ES QUIEN? 

Juan Angel González Moraga, 
Objetor de Conciencia 

P.- ¿C6mo defiDes l. 
Objeción de ConcieDcla? 

A una determinada 
edad. el varón espaftol ha 
de realizar un servicio obli
gatorio para el EstBdo~ bien 
de carácter militar. bien de 
carácter civil. La Objeción 
de Conciencia es decantarse 
por el servicio civil. 

P.- ¿Qui: te motivó 
• aer objetor? 

Cuando acabé la carre
r~ vi que tcnla que prestar 
un servicio gratuito al Esta
do. La Objeción de Con
ciencia me permitió elegir 
un servicio de acuerdo a 
mis características académi
cas y laborales. De hecho 
en el puesto que ocupo. 
realizo una labor propia de 
mis estudios, lo q,ue me 
permite acaparar experiencia 
profesional. Por otro lado. 
picnso que la. disciplina 
militar es demasiado rígida 
y cerrada para una persona 
que se ha preparado para 
otro tipo de responsabilida
des. 

P.- ¿La puede 301i
citar cualquier penona? 

Si~ cualquier persona 
mayor de 18 aftos, incluso 
una persona que haya reali
zado el Servicio Militar. 
puede pedir que se le reco
nozca como Objetor d_c 
Conciencia nasando a la .!oi

tuación de rc:serV8. 
P.- ¿Es la objeri6n 

una eIcusa para no bacer 
l. mili? 

DATOS BIOGRAFICOS 

Juan Angel González Moraga, nació en Ciudad 
Real el 27 de noviembre de 1970, tiene pues 23 
anos, obtuvo la diplomatura en Graduado Social 
(ahora Relacion~s Laborales) hace dos años, y en 
junio pasado acabó el 5° ano de inglés en la E.O.I. 
de Ciudad Real. Desde septiembre lleva realizando 
el servicio social, en el área de servicios sociales 
del ayuntamiento de Piedrabuena. Entre sus aficio
nes destacan la lectura, la música y seguir estu-

• 
diando inglés. 

entre Objetor de ConcleD
cla e In.tumiso? 

En fin. es un 
problema que 
se ahorran. 

seis meses puede estar rea
lizando la prestación. comO 
fue mi caso. Seiialar que el 
objetor puede no 5er decla
rado fltil para el servicio 
social. por las misma~ ra
zones que para el servicio 
militar. 

P.- Para mucbas 
personas los objetores !loa 
lDloUdarlo., ¿qu~ opinas? 

¿Con qui~n? ¿Con 
aquéllos que realizan otrO 
tipo de servicio durante 
nueve meses. mientra.'i que 
nosotros lo hacemos duran
te trece? Me remito a 10 
dicho en la pregunta cuatro. 

P.- SupreslóD del 
ejfirc1to o ejircito proCesio
n·al, ¿por qu~ soluci6D te 
deca-atas? 

Ej~rcito profesi·onal. 
¿Conoces a alguna persona 
que haya sido m~dico o 
abogada durante 9 meses 
de su vida. sin tener ni 
idea del ejercicio de estas 
profesiones? 

P.- Ea tal caso, ¿ ve
r(as uormal UD iDcremeDto 
de ¡m.puestos para bacer 
freute a 103 correspondien
tes gastos? 

Sít aunque sinceramen
te no crea esa cuestión de 
aportar más recursos, sino 
de gestionar mejor loS que 
se tienen; en fin. esto es 
un mal endémico en toda 
la administración. 

P.- Dicen que .a 
mili hace hombre.t, ¿cómo 
lo ves? 

y las muj ere!li con 
mandil y en casa a fregar 
platos. No. en serio. afortu
nadamente la Espafta tercer
mundista casi ha desaparcci· 
do. Lo que o_c.urre es ~uc 
antes el individuo salia por 

primera vez 
cuando se 
tenía que 

Todo lo contrario, 
más aún, el legislador ha 
regulado la Objeción de 
Conciencia no como un 

Formalmente. objetor 
es aquel que cumple con la 
ley, e in.sumiso aquel que 
no cumple con la ley. Las 
leyes están para cumplirlas, 
pero tambj~n para derogada. o; 

P.- ¿Y 
UD joven que 
quiere h.~er 

la lililí? 

'El Objetor puede 
incorporar 
al ejército, 
muchos 
apenas sa
blan leer y 
escribir. 
Allí apren
dran e in
cluso un 

servicio~ sino 
como un cas-

cuando és
tas no re

tigo a los que 
no se mani
fiestan por la 
opción militar. 
Precisamente 
el mayor pro
blema COn el 
que se enfrenta 
el Ministerio 
de Justicia es 

.el de la de
manda de ob
jetores, que en 
los dos últi-

'Objetor puede flejan la 
situación 
social. De 
hecho des
de instan
cias judi
ciales se 
ha pedido 
que la Ob
jeción de 
Conciencia 

ser cualquIer 
persona, Incluso 
quIenes hayan 

realizado el 
Servicio Militar' sea un 

vicio 
truista 

ser
al

y 
mos aftos se 
ha disparadO. Si el perlodo 
de servicio fuera de 9 me
ses como ct servicio mili
tar. hahría una mayor rota
ci6n de puestos. se facilita 
la labor del objetor y se re
ducirán los gastos por obje
tor. Por supuesto Il Defensa 
no le interesa que esto sea 
así. 

P.- ¿El objetor pre
teude evitar el uso de le. 
armas, o sólo quler~ evUar 
el utar 8UJdo o 6rdeae.! 

Lo que pretende el oh
j etor es evitar hacer un ser
vicio que no· 
le va a ser 

creo que 
dentro de unos anos será 
asL 

P.- ¿ Qu' opial6u te 
mereceD 101 las. miso.! 

Una persona que de
fiende su libertad de deci
sión hasta llegar 8. la cár
cel, sacrificando su vida fa
miliar y profesional~ merece 
todo mi respeto. Desde lue
go me parece paradójico 
que en Espana a una perso
na que defiende su Hbcrtad 
de dec-isión reciba el mis
mo trato que violadores o 
terroristas, y que en otros 

paises de la 
CEE como 

útil ni a él, ni 
al Estado. No 
todo el mundo 
sirve para mé
dico. y no 
todo el mundo 
sirve para ser 
soldado. 

'no todo el 
Gran Breta
na. el servi
cio militar 
sea a ·180 vo
luntario. y 
no ocurre ab
solutamente 
nada con la 
persona que P.- ¡;Qu~ 

direrea.cla bay 

mundo sirve 
para ser 
soldado' 

no lo hace. 

Igual que 
el anterior. 
Insisto en la 

no ser declarado 
útil para el 

libertad de 
decisión de 

ServicIo SocIal" 
cada persona. 
me part:ce 
perfecto que una persona 
dedique VOLUNTARIA
MENTE un ano de su 
vida, al conocimiento de la 
disciplina castrense. 

P.- ¿Resulta compli
cado el que te ·recoaozcaa 
la Objecióa de Coacieu
da? 

No, en absoluto. A 
partir de 18 a-ftos la puede 
solicitar quien quiera. En 
primer lugar debe enviar la 
instaucia a la oficina. para 
la prestación social, a tra
vés del gobierno civil. 
Aproximadamente dos me
ses después. 
recibe la co-
municación 

oficio. Hoy 
todo el 
mundo tie-

ne acceso a un bachillerato 
o P.P., incluso a la univer
sidad, aunque esta siendo 
una asianatura pendiente de 
este paf!li. 

P.- Por ú·ltlmo, ¿q,ui 
recomendarlas a lo, j6ve
DU de Mlguelturra sobre 
la Objecl6a de CODciea
cle? 

Que existen dos servi
cios~ uno militar y otro ci
vil. Si una persona no tie
ne vocación militar, el ser
vicio civil da la oportuni
dad de hacer un servicio de 

acuerdo a lo 
que sabe ha
cer. Tambi~n 

de que ha 
sido declara
do objetor. 
A partir de 
este momen
to el objetor 
tiene dos op
ciones, bien 
pedir prórro
gas por las 
razones indi
cadas en el 
reglamento, 
bien rea1izar 

'El número de 
Objetores ha 

les recomien
do que antes 
de tomar una 
decisión ten
gan una in
fo rm a c i 6 n 
clara y con
cisa acerca 
de lo que es 
la Objeción 
de Concien
cia. Esta in
formación es 

aumentado de 
torma vertIginosa 

en los últImos 

años' 

el servicio. 
Esto último puede que tar
de de uno a dos aftos, pero 
existen las peticione~ de in
corporación anticipada, y en 

una de las 
causas de 

que el número de objetores 
haya aumentado de manera 
vertiginoso eD 105 dos últi
mos aftoso 

Enero 1994 

Las 
• • aSOCiaCiOneS 

locales podrán 
solicitar en 
depósito obras 
de pintura del 
"Carta Puebla" 

El certamen 
anual de pintura 
"Carta Puebla", ge
nera una serie de 
obras que pasan a 
ser propiedad de los 
patrocinadores: 
Ayuntamiento y 
Caja de Madrid. A 
lo largo de las quin
ce ediciones, el pa
trimonio ha ido 
incrementándose de 
forma considerable, 
estando estas obras 
inundando las pare
des de las distintas 
dependencias de la 
Casa Consistorial. 

Pero al mismo 
tiempo que los cua
dro ganadores, y se
gún fijan las bases 
del certamen.. otra 
serie de obras pasan 
directamente a ser 
propiedad del Ayun
tamiento: se trata de 
la.c; llbras no retiradas 
por sus autores en 
los plazos fijados. 

Por este motivo .. 
recientemente se 
acordó la firma de 
convenios COn aque
llas entidades y aso
ciaciones locales que 
lo solicitaran, para 
poder tener en de
pendencias propias~ 
cuadros -no ganadores 
de los certámenes- a 
titulo de depósito. 

El primero de 
ellos se llevará a 
efecto con la Coo
perativa Agrícola, 
para lo cual esta. úl
tima se compromete 
a cumplir una serie 
de requi·sitos, entre 
los que destaca la 
responsabilidad total 
de los depositarios 
de oualquier deterio
ro, pérdida o robo 
que sobre las obras 
pudiera ocurrir y la 
realización de un se
guro para cada una 
de las obras. 

. Por todo ello, 
queda abierta la po
sibilidad de e.vtable
cer estos convenios 
con todas las asocia
ciones locales que. 
cumpliendo los re
quisitos establecidos. 
acepten cumpli,. las 
condiciones ,.ecogi
das. debiendo ser 
solicitado en el Area 
de CuIlUm. 
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